
Ficha técnica

CÓDIGO: 29975 CLAVE: TALI-12P

Taladro/destornillador 3/8", 12V, 1 batería 2Ah, PRETUL

Para perforaciones en madera y metal

Velocidad reversible para uso como destornillador

Broquero de cambio rápido

Datos de empaque

Empaque individual: caja

Empaque logístico Cantidad

Inner 1

Máster 5

Pallet 240

Certificaciones y garantías

Cumple la norma: NOM-003-SCFI

Producto fabricado en China bajo las estrictas
especificaciones de Truper

Especificaciones técnicas

Broquero 3/8" (9.5 mm)

Velocidad 0 - 600 rpm

Torque máximo
12 lb/ft (16 Nm) con 15
configuraciones

Ø Máxima perforación en metal 3/8" (10 mm)

Ø Máxima perforación en madera 3/4" (19 mm)

Largo de puntas 2" (50 mm)

Tiempo de recarga 5 horas

Tension / Frecuencia (cargador) 127 V / 60 Hz

Consumo de la batería 0.4 A

Dimensiones (Largo x Alto) 20 x 22 cm

Peso (incluyendo accesorios) 2.7 kg

Incluye

1 Batería Ion litio de 2 Ah

1 Punta plana 1/4" (6.5 mm)

1 Punta PH1

1 Extensión magnética hexagonal

1 Cargador
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Incluye

2 Puntas PH2

1 Punta PH3
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